Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 4 de Ciudad Real, Sentencia de 14 Sep. 2006, rec. 520/2005

Texto

En Ciudad Real, a catorce de septiembre de dos mil seis. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NUMERO CUATRO DE CIUDAD REAL 

Procedimiento: Juicio Verbal Civil (Mercantil) 520/2.005
SENTENCIA
Vistos por mi, Don Antonio Mejia Rivera , Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Núm. Cuatro de esta Ciudad y su partido los presentes autos de Juicio Verbal núm. 520/2.005, seguidos entre partes, de una, y como demandante SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES y EDITORES (SGAE), representada por la Procuradora Sra. García-Navas Labrador y defendida por el letrado D. Rafael de los Reyes Cárdenas, y de otra, en calidad de demandado, DON Juan Ignacio (sala BEAT de Tomelloso) representado por el Procurador Sr. Alba López y defendidos por el letrado Sr. Martínez Onsurbe, sobre acción de reclamación de cantidad.
ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Por la Procuradora de los Tribunales Señora García-Navas Labrador, actuando en nombre y representación de la SGAE, se formuló demanda de Juicio Verbal con fecha de entrada en el registro general del Decanato de estos Juzgados de 29 de julio de 2.005, en la que tras citar los antecedentes fácticos y jurídicos que entendía aplicables al caso y que aquí se dan por reproducidos, solicitó del Juzgado se dictase sentencia conforme al suplico de su demanda.
SEGUNDO.- Examinada la jurisdicción y la competencia objetiva y territorial de este Juzgado, se dictó Auto con fecha 7 de octubre de 2.005 ordenando la admisión de la demanda, con traslado de ésta a la parte demandada, citándose a las partes para la celebración de la vista preceptuada en la Ley, con señalamiento del día y hora y demás indicaciones previstas legalmente. Dicho señalamiento se fijó inicialmente para el dia 8 de noviembre de 2.005 y posteriormente, una vez fue localizado un domicilio del demandado, para el día 14 de septiembre de 2.006
TERCERO.- Llegados el día y hora señalados para la celebración de la vista comparecieron ambas partes. Abierto el acto y concedida la palabra a la parte actora se ratificó en su escrito de demanda solicitando el recibimiento del pleito a prueba. Concedida la palabra a la parte demandada se opuso a la demanda. Recibido el pleito a prueba, se practicó la que propuesta fue admitida con el resultado que obra en acta y en soporte videográfico. Tras conceder la palabra a las partes para conclusiones, se dio por terminada la vista quedando los autos conclusos para sentencia.
CUARTO.- En la tramitación de los presentes autos se han observado los preceptos y prescripciones legales.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- En el presente proceso la parte actora, legitimada como entidad de gestión de los derechos de autor, en virtud de autorización del Ministerio de Cultura y Deporte por Orden de 1 de junio de 1.998 (Doc. s/n aportado con la demanda) a los efectos previstos en el art. 150 de la LPI (Ley de Propiedad Intelectual, Texto Refundido de 1.996) ejercita acción de reclamación de cantidad de 2.391,08 euros en concepto de daños y perjuicios, por la infracción por la Sala Beat de Tomelloso, cuyo titular es el demandadoD. Juan Ignacio , de los derechos de autor, al hacer uso del repertorio musical de obras generado por la SGAE, mediante un aparato de música conectado a altavoces distribuidos por el local lo que constituye un acto de comunicación pública realizado por el demandado en dicho establecimiento sin haber obtenido para ello la previa y preceptiva autorización de dicha entidad, lo que va en contra del art. 17 del citado Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual de 1.996 (en adelante LPI) 
La parte demandada se opuso a la demanda, alegando que en el citado establecimiento no se explota ni comunica públicamente ninguna obra gestionada por la SGAE. Reconoce que existen aparatos de música pero que en la sala Beat solo se pone una música que no se escucha en ninguna cadena de radio o televisión, ni se comercializa en los establecimientos habituales. Solo se comunica lo que se denomina "música de garaje", es decir, música de los años 50 y 60 mediante discos de vinilo, no mediante CD, DVD o soportes similares. Añade la parte demandada que compete a la actora conforme a lo dispuesto en el art. 217 de la LEC acreditar que en su sala se comunican obras gestionadas por la SGAE, dado que en otro caso se obligaría a su cliente conforme a dicho precepto a tener que acreditar un hecho negativo, lo que prácticamente deviene imposible. Solicita en consecuencia que se desestime la demanda con imposición de costas a la parte actora.
Con carácter subsidiario, solicita se reduzca las cantidades reclamadas por la actora, toda vez que la demandada solo abre el establecimiento los fines de semana de viernes a domingo.
SEGUNDO.- Establece el art. 1 de la LPI que "La propiedad intelectual de una obra literaria, artística o científica corresponde al autor por el solo hecho de su creación", añadiendo en su art. 2 que "Está integrada por derechos de carácter personal y patrimonial, que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra sin más limitaciones que las establecidas en la ley" y en su art. 4 que "A efectos de lo dispuesto en la presente Ley , se entiende por divulgación de una obra toda expresión de la misma que, con el consentimiento del autor, la haga accesible por primera vez al público en cualquier forma; y por publicación, la divulgación que se realice mediante la puesta a disposición del público de un número de ejemplares de la obra que satisfaga razonablemente sus necesidades estimadas de acuerdo con la naturaleza y finalidad de la misma". 
Por su parte el art. 17 de dicho texto legal, invocado por la actora en su demanda en su hecho primero , establece que "Corresponde al autor el ejercicio exclusivo de los derechos de explotación de su obra, y en especial, los derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, que no podrán ser realizados sin su autorización, salvo en los casos previstos en la presente Ley", definiendo los arts. siguientes que se entiende por reproducción, distribución , comunicación pública o transformación. Así y por lo que interesa al presente caso, el art. 20.1 . dice que "se entenderá por comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas y entre ellos, especialmente: ...c) la emisión de cualesquiera obras por radiodifusión o por cualquier otro medio que sirva para la difusión inalámbrica...d) la radiodifusión o comunicación al público vía satélite de cualesquiera obras...g) la emisión y transmisión en lugar accesible al público, mediante cualquier instrumento idóneo de la obra radiodifundida.
En protección de sus derechos el titular goza tanto de acciones civiles de cesación como de indemnización (arts. 138 a 143 LPI), habiendo ejercitado la parte actora en el presente procedimiento la acción de indemnización recogida en el art. 140 LPI .
Como acertadamente recoge la S. de 17 de Julio de 2.005 del Juzgado de lo Mercantil de Cádiz "Un límite importante al derecho de propiedad intelectual lo constituye el agotamiento de los derechos de explotación sobre los soportes de las obras, con fundamento similar al agotamiento de los derechos de propiedad industrial. En virtud de dicho principio, el derecho de distribución, como exclusiva de venta, se agota con la puesta en comercio de un Estado miembro de la UE, por el titular y con su consentimiento, de sus soportes, por virtud de la libre circulación de mercancías (SSTJCE de 6 de mayo de 1971 y de 28 de abril de 1998), doctrina que se recoge en el art. 19 LPI . Ahora bien, no se agotan los derechos de comunicación pública (que son los que se consideran infringidos en la demanda) en locales, de alquiler y de préstamo y en salas comerciales y por televisión (SSTJCE de 18 de marzo de 1980 y 6 de octubre de 1982). Esta falta de agotamiento supone un obstáculo a la formación de un mercado único de obras de autor, que se solventa adoptando la solución de que estos derechos tengan que explotarse necesariamente mediante una licencia a través de las Entidades de Gestión de Derechos de Autor. La LPI regula extensamente estas entidades en los arts. 147 a 159 , teniendo dicha consideración la entidad actora (SGAE)".
TERCERO.- Partiendo de lo anterior, se ha de determinar si los hechos expuestos en la demanda han quedado acreditados y si los mismos constituyen infracción de los derechos de autor. Antes de analizar la prueba practicada procede hacer una serie de consideraciones. Como ha declarado establecido la Jurisprudencia(STS de 17.10.1983, 23.09.1986 o 30.07.1999 , entre otras) y consagra el vigente art. 217 LEC , la carga probatoria en este tipo de procedimientos debe ponderarse teniendo presente la facilidad y disponibilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes. Exigir que la SGAE pruebe que todas y cada una de las obras musicales utilizadas en establecimientos abiertos al público están dentro de su repertorio implicaría la necesidad de su previa identificación y ello conllevaría, en muchos casos, la ineficacia del sistema de protección establecido en la ley. Por ello la Jurisprudencia señala que ello sería imponer una probatio diabólica. Ahora bien, dicho lo anterior, ello no exonera a la parte actora de aportar al procedimiento pruebas en apoyo de sus pretensiones.
CUARTO.- De las pruebas practicadas, en este caso la documental aportada por la parte actora, el interrogatorio del demandado y en especial la testifical de los testigos propuestos por la propia actora, Sres. Oscar y Andrés resulta acreditado que el demandado tiene instalado en el establecimiento de su propiedad Sala Beat de Tomelloso un aparato de música conectado a varios altavoces distribuidos por el local. Ahora bien, lo que no ha quedado acreditado en ningún momento por la parte actora es que la música que se comunica en dicha sala se corresponda con obras gestionadas por la SGAE.
En el informe pericial aportado como doc. 8 de la demanda, y no ratificado en el acto del juicio, consta simplemente al folio 4 del mismo que "la música que suena es de actualidad", sin hacer ninguna precisión más ni en cuanto a los autores que en ese momento podían estar sonando y ni tan siquiera si se trataba de un programa de radio o televisión de los que habitualmente difunden música, vídeos-musicales o ambas cosas. Por su parte el testigo de la actora Sr. Oscar en el acto del juicio afirma que "no puede determinar que tipo de música" se estaba poniendo en la sala Beat durante las visitas que realizó a la misma, sin que a preguntas de este Tribunal pudiera ni tan siquiera determinar si se trataba de algunos de los grupos o solistas actuales sobre los que se le preguntó. El testigo Sr. Andrés ni tan siquiera había visitado la sala, añadiendo que desconoce los contratos suscritos por la SGAE y con qué autores o interpretes. La actora, en el acto del juicio aporta parte de un cartel de la actuación de un grupo musical en la sala Beat, pero junto a él ni tan siquiera una certificación de la SGAE de que los derechos de autor de dicho grupo sean gestionados por dicha entidad o que el mismo a la fecha se encuentre registrado en ella. 
Este Tribunal entiende, por el contrario, que la parte demandada, ha acreditado hasta donde le incumbe conforme a lo dispuesto en el art. 217.3 de la LEC , con la prueba documental y testifical aportada, y con el interrogatorio del propio demandado, que en la sala Beat de Tomelloso, no se comunican, emiten o transmiten, obras gestionadas por la SGAE, sino por el contrario obras musicales de los años 50 y 60, hoy solo en soporte de disco de vinilo, que se hallan fuera de los establecimientos habituales de comercialización, y no son difundidas por programas de radio y/o televisión de difusión general.
QUINTO.- Costas. Conforme a lo preceptuado en el artículo 394.1º de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil , las costas deberán imponerse a la parte actora, cuyas pretensiones han sido íntegramente desestimadas.
Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, en nombre de S.M. El Rey y por la potestad conferida en la Constitución. 
FALLO
Que desestimando la demanda formulada por la Procuradora García- Navas Labrador, en nombre y representación de la SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES y EDITORES (SGAE) contra D. Juan Ignacio (sala BEAT de Tomelloso), debo absolver y absuelvo a dicho demandado de las pretensiones formuladas de contrario, con expresa condena en costas a la parte actora. 
La presente resolución no es firme al caber contra la misma RECURSO DE APELACIÓN para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Ciudad Real, conforme a lo dispuesto en los artículo 455 y siguientes de la L.E.Civil 1/2.000, de 7 de Enero .
Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá certificación literal para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.
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